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EXIGE EL OMBUDSMAN A LAS AUTORIDADES EN PUERTO VALLARTA 

COORDINACIÓN A FAVOR DE UN MEDIO AMBIENTE SANO  
 

• Inaugura nuevo edificio de la CEDHJ 
• El representante de Congreso del Estado anuncia apoyo para incrementar el 

presupuesto de la Comisión en 2008. 
 
Al inaugurar las nuevas instalaciones de la oficina regional de Puerto Vallarta, el presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
refrendó su compromiso a favor de los derechos de la tercera generación, como lo es vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, por lo que exigió a las autoridades 
federales, estatales y municipales trabajar de manera coordinada y, sobre todo, que hagan 
respetar la ley. “La urbanización que se realiza en esta región –sostuvo– se está llevando a 
cabo atropellando esos derechos, mediante excesos y abusos que afectan la ecología”. 
 
 El ombudsman dijo que hasta ahora las autoridades han dejado de actuar debido 
precisamente a la falta de coordinación, ya que se derivan la responsabilidad unos a otros 
con el argumento de que los asuntos no son de su competencia. “La sociedad ya no quiere 
pretextos ni excusas para que el desarrollo se dé de manera armónica y equilibrada”. 
Advirtió que la CEDHJ estará al pendiente –como lo ha hecho hasta ahora– para defender 
los derechos de los habitantes de la región vallartense. 
 
 Ante la presencia del representante del Congreso del Estado, diputado Jorge 
Villanueva, del Poder Judicial, del ayuntamiento, así como de defensores de derechos 
humanos y líderes sociales, resaltó la importancia de inaugurar el nuevo edificio de la 
Comisión en el puerto y confió en la sensibilidad de los integrantes de la  LVIII Legislatura 
para reforzar a este organismo e impulsar la aprobación de un presupuesto digno que 
permita cristalizar los proyectos de regionalización de la CEDHJ para el próximo año, que 
incluyen la apertura de otras oficinas regionales y el fortalecimiento de las ya existentes. 
 
 Al hablar sobre seguridad pública, el titular de la CEDHJ dijo que la salida del 
capitán Ramiro Rentería Martín como director de la policía de Tepatitlán, a consecuencia 
de la Recomendación 9/07, envía un aviso a todas las corporaciones municipales y del 
estado de que su labor debe ser preventiva y no represiva; no de ataque a la sociedad, de 
intimidación ni de tortura, sino respetando siempre los derechos humanos. 
 
 Por su parte, el  diputado Jorge Villanueva manifestó su inconformidad con la 
propuesta de presupuesto para 2008 que hizo el titular del Poder Ejecutivo para la CEDHJ, 
porque, dijo, en muchas otras ramas, como turismo, se duplicó, y “definitivamente tenemos 
que hacer algo, pero el presupuesto tiene que incrementarse por lo que significa para los 
jaliscienses el respeto a sus derechos humanos”.  

 
Las nuevas instalaciones de la oficina regional de Puerto Vallarta están ubicadas en 

Lago Titicaca 223, esquina Río Santiago, en Residencial Fluvial Vallarta.         -o0o- 


